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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Goberna

dor de Vizcaya y el Juez de primera instancia del partido de Bilbao, 
después del distrito del Ensanche de dicha capital, de los cuales resulta: 

Que el Procurador D. Isidro de Arechavala, en nombre de Doña Igna- 
cia de Alday, promovió ante el Juzgado de primera instancia de Bilbao 
interdicto de retener y recobrar la posesión de la estacada que cerraba 
una finca:

Que el Gobernador de Vizcaya, á instancia del Procurador de los de
mandados, y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando las razones que estimó oportunas, y citando 
el art. 89 de la ley Municipal, y el 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez del distrito del 
Ensanche dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, y sin que aparezca 
de las actuaciones que fuese notificada dicha resolución al Ministerio 
fiscal, ofició el Juez al Gobernador para que dejase expedita su juris
dicción, ó, de lo contrario, tuviese la competencia por entablada, remi
tiéndole testimonio del expresado auto y del dictamen fiscal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
la competencia, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que dice: 
«Siempre que el Gobernador requiera de inhibición á un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, manifestará indispensablemente las razo
nes que le asistan y el texto de la disposición legal en que se apoye para 
reclamar el conocimiento del negocio»:

Visto el art. 16 del mismo Real decreto, según el cual, «Cuando el re
querido se declare competente por auto firme,‘oficiará inmediatamente

al Gobernador para que deje expedita su jurisdicción, ó, de lo  contra
rio, tenga por formada la competencia. Al oficio se acompañarán los 
dictámenes emitidos por el Ministerio fiscal en cada instancia y los au
tos con que en cada una se haya terminado el artículo»:

Considerando:
1.° Que la cita del art. 89 de la ley Municipal, que prohibe la admi

sión de interdictos contra las providencias de los Alcaldes y Ayunta
mientos en los asuntos de su competencia, es insuficiente para cumplir 
el precepto del art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
puesto que tal cita exige, como complemento la déla disposición legal, 
que en concepto del requirente determine que la providencia dé que se 
trate, esté dictada dentro del círculo de las atribuciones del Ayunta
miento ó Alcalde:

2.° Que tampoco puede entenderse cumplido el expresado precepto 
con la cita de artículos del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 
trata sólo de las facultades de los Gobernadores para promover con
tiendas de jurisdicción á  los Tribunales, y procedimientos que en la sus
tentación de las mismas han de seguirse, sin que determine, por consi
guiente, en materia alguna, la competencia de la Administración:

3.° Que no aparece de los actuado que se notificase al Ministerio fis
cal el auto en que el Juez sostuvo su competencia, por lo que dicho auto 
no podía tener el carácter de firme, cuando el Juez remitió testimonio 
del mismo al Gobernador de la provincia, y ofició á la expresada Auto
ridad para que dejase expedita su jurisdicción, ó de lo contrario tuviese 
la competencia por entablada:

4.° Que en lá forma de suscitar la presente contienda y en su susten
tación se ha incurrido, por tanto, en vicios esenciales de procedimiento, 
que impiden resolver el conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada y mal formada esta competencia, que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  M a u r a  y  M o n ta n e r.
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REAL DECRETO
A propuesta del Muy Reverendo Arzobispo de Bur

gos, Administrador Apostólico de Calahorra y la Cal
zada, conforme á lo dispuesto por Real orden de 10 de 
Mayo de 1900,Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 
Vacante en la Santa Iglesia Catedral de Calahorra por 
defunción de D. Hipólito Espinosa, al Presbítero Doc
tor D. Ildefonso González Peña, Canónigo Penitencia
rio de la misma Iglesia,,Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novenientos cuatro, ALFONSO '

E I M inia 1K» 4k¡ G w tfii  j  J  si« I M il,
J fo a q u ln  SfchM hM  tto T O C 11, ^

MINISTERIO DE HACIENDA
 .. ........

REAL ORDEN
Una interpretación estrecha y á la letra del. párrafo 

Segundo, art. 20 del reglamento de 29 de Abril de 1902 partí la administración y cobranza de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, ha dado 
lugar á que, tanto las Administraciones de Hacienda 
©orno las Abogacías del Estado, y en general los orga
nismos todos de la Administración provincial, entien
dan que los préstamos hipotecarios deben considerarse 
subsistentes, y en tal concepto liquidar la contribución 
de utilidades, en tanto que por los interesados no se 
acredite en forma fehaciente que en los libros del Re
gistro de la propiedad se ha hecho el asiento de cance
lación de la hipoteca. Y esta interpretación se sostiene 
y aplica aún en los casos en que consta á la Adminis
tración que se ha extinguido el préstamo, por haber li
quidado y exigido el impuesto de Derechos reales, en 
vista de documentos en que dicha extinción y la consi
guiente cancelación de la hipoteca se reconocen y con
sienten por los mismos interesados. Repetidas quejas 
formuladas por estos últimos, á quienes viene exigién
dose la contribución de utilidades por razón de présta
mos, extinguidos antes de que la liquidación se hubie
ra practicado, mueven á este Ministerio á dictar una dis
posición- de carácter general, que, fijando la verdadera 
Interpretación del mencionado precepto, evite la repe
tición. de casos que en nada favorecen el buen nombre 
de la Administración, especialmente interesada en fa
cilitar' al contribuyente el cumplimiento de sus debe
res tributarios.

Exigir1 todo aquello que le sea debido, pero no más, 
és principio de buena fe en cualquier género de rela
ciones, y norma de conducta que debe presidir á todos 
los actos de la Administración, y, en consecuencia, tan 
pronto como uno de sus organismos tenga noticia de la 
existencia ó de la desaparición de un concepto fiscal, 
la necesaria armonía y relación que entre todos los 
miembros:de un mismo organismo' ha de existir, obliga 
a  aceptar esa noticia con todas sus consecuencias y en 
todos los órdenes, desde el momento en que se admite, 
en alguno.

De que este criterio ha presidido en la redacción del 
reglamento citado de 1902, dan clara muestra los ar
tículos 49 y siguientes. Tan pronto como en la .Oficina, 
liquidadora del impuesto de derechos .reales se presen
ta. un documento en que se consigne acto ó concepto 
sujeto á la contribución de utilidades, el Liquidador 
(Abogado del Estado ó Registrador de la. propiedad) 
debe ponerlo en conocimiento del encargado de llevar 
los libros á que se refieren los artículos 44 al 48 del 
mismo reglamento, para que haga en ellos las anota
ciones que corresponda, las cuales producen desde 
luego, y sin nueva gestión por parte del contribuyente,. 
todos sus efectos en orden á la cobranza, según com
prueban, tos párrafos 2.° y 8.° del art. '48:. Sí, pues, la 
sola presentación del documento á liquidación por el" impuesto de derechos reales es bastante para que la 
Administración se dé por notificada en lo que la bene
ficia, la buena fe de que en sus actos ha de dar mues
tra exige que siga el mismo criterio cuando de la des-. 
aparición de los conceptos contributivos se trata.

En tal supuesto, presentado á liquidación por derechos reales un, documento en que se consigne la extin
ción de un préstamo y cancelación de la hipoteca cana*. 
tituída en su garantía, no existe razón alguna para que 
esta noticia, bastante por sí sola para liquidar aquel 
impuesto, no se tome en consideración á los efectos de la contribución de utilidades. El rigorismo lógico exi
ge que, así como la inscripción del préstamo en los Re
gistros de la Administración es anterior á la de la hi

poteca, en el de la propiedad la inscripción de su ex
tinción lo sea también, no imponiendo á los interesa
dos nuevas molestias y dificultades totalmente inútiles 
para el fin perseguido, ya que en último término no 
vienen á constituir sino una doble prueba del estado 
legal que los mismos documentos habían puesto ya de 
manifiesto. Por otra parte, en los préstamos hipoteca
rios no es la hipoteca, sino el préstamo, el concepto 
que da origen á la tributación por utilidades (tarifa 2.a, 
números 5.° y 6.° de la ley de 27 de Marzo de 1900), y 
en tales condiciones la extinción de éste pone término 
al derecho de la Administración para exigir la contri
bución, aun antes de que la cancelación de la hipoteca 
borre todo rastro de la operación realizada. Seguir un 
criterio opuesto haría de peor condición los préstamos 
hipotecarios que los personales, sin más razón que la 
de ser en aquéllos menos frecuente y desde luego más 
difícil el fraude, lo cual equivale á favorecer al contri
buyente defraudador con agravio del honrado.

Por todas estas consideraciones, y á fin de fijar la 
interpretación que debe darse al párrafo 2.° del art. 20 
del reglamento de 29 de Abril de 1902 sobre la contri
bución dé utilidades;

S. M. el R e y  (Q. D. G¿), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien de
clarar con carácter general:

1.° Que tan pronto como los Abogados del Estado, 
Liquidadores del impuesto de derechos reales en las ca
pitales de provincia, practiquen la liquidación que co
rresponda por la cancelación de hipotecas en garantía 
de préstamos, y antes de devolver el documento al in
teresado, lo pasarán al encargado de llevar los registros 
de la contribución sobre utilidades, para que haga en 
los libros los asientos oportunos, á fin de que tal can
celación produzca desde luego sus efectos en cuanto 
á la cobranza de dicha contribución; y

2.° Que los Registradores de la propiedad, Liquida
dores del impuesto de derechos reales en los partidos, 
tan pronto como en virtud de documentos por ellos li
quidados practiquen en los libros del Registro alguna 
cancelación de hipoteca en garantía de préstamo, lo 
pongan en conocimiento del Jefe de la ^bogacía del Es
tado en la provincia, por medio de relación certificada, 
que deberá ser inmediatamente anotada en los libros 
registros de la contribución de utilidades á los mismos 
efectos que se i ^  anterior.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1904. OSMA
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

Viene observándose desde hace bastante tiempo una 
morosidad y una lentitud verdaderamente lamentables 
en la tramitación de multitud de asuntos referentes á 
la Beneficencia particular en varias provincias, y estas 
deficiencias han llegado á hacerse todavía másjpatentes 
cuando, por Reales órdenes y circulares de este Minis
terio, se ha tratado de dar gran impulso á la estadística 
é inspección del referido ramo. De nada han servido 
aquellas apremiantes y enérgicas disposiciones para 
obtener y conseguir el que esas Juntas presididas por 
VV. SS. cumplan su cometido y los servicios reclama
dos con el celo y actividad que eran de esperar por 
parte de tan respetables Corporaciones. Gran número 
de provincias no han respondido hasta la fecha con los 
trabajos que se les encomendó á las órdenes tan conti
nuadas de la Superioridad, pues, o no han enviado da
tos ningunos, ó los han enviado tan deficientes é in
completos, que una estadística basada en ellos sería 
nula y de ninguna utilidad.

Igual acontece con multitud de asuntos, que se re
cuerdan constantemente, sin obtener resultado alguno 
ápesar de dirigirse varios y consecutivos recordatorios, 
paralizando esta conducta de las Juntas la normal y rá
pida tramitación de los expedientes, con gravísimo per
juicio de los sagrados intereses de la Beneficencia par
ticular; expedientes que se prolongan á veces varios 
años sin darse una solución definitiva, á consecuencia 
del incumplimiento de las órdenes emanadas de la Su
perioridad. "

La causa principal, sin duda alguna, de estos males 
radica evidentemente en la poca frecuencia con que 
aquellas Corporaciones se reúnen para dictaminar en 
los asuntos, elevar los informes solicitados y adoptar 
acuerdos, teniéndose noticias de alguna provincia en la 
cual, desde X.° de Enero del corriente año no se ha re
unido la Junta de Beneficencia ni una sola vez. .

No siendo posible tolerar por más tiempo esta anó
mala é incomprensible conducta de esas Corporacio
nes, y á fin de evitar las perniciosas consecuencias que 
á la Beneficencia reporta la misma;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se ordene á VV. SS., como Presidentes de las Juntas 
de Beneficencia, que sin pretexto ni excusa alguna pro
cedan á reunir en lo sucesivo, dos veces al mes, á los 
Vocales de la Corporación, excitándoles por todos los 
medios posibles para la asistencia, y usando de todos 
los medios que, como Autoridad en la provincia, tie
nen VV. SS. para ello, debiendo remitirse á este Cen
tro en término de tercer día por el Secretario de la 
Junta, y bajo su más estrecha responsabilidad, que le 
será exigida debidamente, copia certificada de todas 
las actas que se levanten en ambas sesiones mensuales, 
aun cuando sean negativas, especificando los Vocales 
que asistan y los que dejen de asistir.

Lo que de Real orden comunico á VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á VV. SS. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sres. Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas 

provinciales de Beneficencia d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY  BELLAS ARTES
REAL ORDEN

. limo Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Angel Abos Ferrer, Auxiliar numerario del tercer 
grupo de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, con la gratificación anual de 1.000 pesetas y 
demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 1.250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 31 de la línea de La Roda, Osuna y Sevi
lla el día 20 de Noviembre de 1900, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el expediente de condonación 
de uná. multa de 1.250 pesetas impuesta por el Gober
nador de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por el retraso del tren núm. 31 de la línea 
de La Roda á Osuna y Sevilla, ocurrido el día 20 de No
viembre de 1900.

De los antecedentes resulta:
Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferro

carriles propuso al Gobernador imponer á la citada 
Compañía la multa de referencia por el retraso de una 
hora catorce minutos sobre la tolerancia legal, debido 
á esperar en La Roda al trasbordo del tren núm. 1 por 
descarrilamiento del 4, ocurrido entre la mencionada 
estación y Fuente Piedra, no salir el tren 31 á su hora 
reglamentaria, por ser aquél injustificado y por el aban
dono que acusan los anteriores hechos.

La Compañía alega en su descargo que lo ocurrido 
debe considerarse como caso fortuito, y el haber ga
nado el tren en marcha diez y siete minutos donde el 
perfil de la línea lo permitía.

El Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero Jefe y 
la Comisión provincial, impuso á la Compañía la mul
ta de referencia.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas estiman 
improcedente la condonación de la multa.

Vistas las disposiciones vigentes relativas á la ma
teria:

Considerando que la Compañía, en la fecha en que 
ocurrió el retraso, estaba obligada á dar salida á sus 
trenes á las horas reglamentarias, sin aguardar á los 
enlaces, por lo que el esperar el tren 31 al número 1, 
procedente de Málaga, dos horas con cuarenta y dos 
minutos, no justifica el retraso; y

De acuerdo con los Centros informantes, el Consejo
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opina que nó procede condonar la multa á que se con
trae este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Ciudad Real se 
halla vacante la Notaría de Ciudad Real, por desistimiento 
del electo, la cual se ha de proveer como comprendida en el 
turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Ene
ro de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° 

¿ del Real, decreto de 23 de. Mayo de 1904*' dentro del plazo im- 
; prorrogable* de veinte días naturales, á contar desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 2 de Noviembre de 1904. — El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de Toledo se halla va
cante la Notaría de Casarrubios del Monte, distrito notarial 
delllescas, la cual se ha de proveer por concurso como 
comprendida en el 2.° de los turnos señalados en el art 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im
prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a . . "

Madrid 2 de Noviembre de 1904. — El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e r a l del T eso ro  pú blico  
y O rd en ación  g en e ra l de P a g o s  del E sta d o .

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en 3 de Mayo de 1878, con 
los números 67.768 y 67.769 de entrada, y 4.721 y 17.135.de 
registro, correspondientes á los constituidos á nombre del 
Ayuntamiento de Zurjena (Almería), importantes 793 pese
tas 32 céntimos, y 148 pesetas 74 céntimos por capital é in
tereses hasta fin de Diciembre de 1868 de los depósitos pro
cedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, con 
derecho á intereses desde 1.° de Julio de 1871 y por el impor
te de los intereses al 7 Va por 100 devengados desde 1.° de 
Enero de 1869 á fin de Junio de 1871, se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen, que los presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entreguen los referidos 
depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguar
dos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlos presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 29 de Octubre de 1904.—E1 Director general, J. R. 
úe Oya. X —2593

D ire cció n  g e n e ra l de la  D eu d a  
y C lases p a siv a s .

Sección 1.a— Negociado de Deuda inscripta#
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100, nú

mero 2.229, de 29.403¿87 reales vellón de capital, emitida á 
favor del Hospital de San Carlos de Málaga, (P.a de Alme
ría), por el concepto de Beneficencia, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección gene
ral ó en la Intervención de Hacienda de MáJaga, en el térmi- 
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de la ppovin
da de Málaga; en la inteligencia que de no hacerlo será decla
rada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder 
ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 18 de Octubre de 1904.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara. < X —2589

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidado, núm. 51.654, de 9.808‘69 reales vellón de capital, 
emitida en 1.° de Abril de 1872 por el concepto de Propios á 
favor del Ayuntamiento de Palomares del Campo (Cuenca), 
se previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue 
en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia, por el término do treinta días, contados 
desde la publicación de los anuncios en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de la referida provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circula
ción, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y Orden del Poder ejecutivo de la República 
de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 30 de Septiembre de 1904— E1 Director general, 
P. O., Carlos Vergara. X —2592

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U N I V E R S I D A D  D E  V A L L A D O L I D

Primera enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian, para ser provis

tas por el turno de concurso de traslado, las Escuelas y Auxiliarías dé la clase, grado y sueldo qué á continuación se expresan:

LOCALIDAD 
DONDE RADICA LA ESCUELA QUE SE ANUNCIA CLASE GRADO

SUELDO
Pesetas,

Villahoz....................................................... .
P r o v i n c i a  de B u r g o s *

Niños................ ........................ Elemental.......... [ 825 
825 

I 825

1 1.109 
1.100

[ 825

1.109
1.109 
1.100 
1.100
1.109

2.009
1.109
1.375 
1:375 
1.100

825
825

1 825

2.000
1.650
1.375 
' 825

Palacios de la Sierra....................................... Niñas................................. Idem ............................. . . , ,
Zazuar................................. ....................... Idem... . .  i . . . . . . . . . . . . . . .  #.. . Idem ................•

Elgoibar............................... . .....................
P ro v in c ia  de G u ipú zcoa

Niños......................................
u - ■.....

Elemental.................. .
Irún ............................ ................ ............. . Niñas............................... . Idem ...................................
Lazcano.......................................................... . Idem. . . . . . . .  i . . . Idem ............... ...............

Villarramiel............................................... .
P ro v in c ia  de P alen cia*
Niñas.................................. Elemental........................... .

Carrión de los Condes............... .......... Párvulos............................. . »
Superior.. ............... .Palencia (Auxiliaría de la graduada)....... . Niños.......... ..............................

Palencia (ídem id .) ......... ......................... Idem ................................ Idem V................................. ..
Palencia (ídem id .) ........................................... Idem. í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . .................................... *..

Santander.—Casa de Beneficencia................
P ro v in c ia  de S an tan d er

Niños..........................................
v - ....
Elemental................ ..............

Santo ña....... ......................................
Santander (Auxiliaría del barrio Este).. , r 
t Santander (ídem id.). .V.. v. V-: ¿ • V# • .■.. . 
San Vicente de la Barquera .. . "Á . . . . ;  
Santiurde de Reinosa..................................

f

Jdem .......................................... Idem ............................................
-■Niñas.. * . . .v. v.v,.> .#. . . . . . .
Párvulos.... . .  i . ¿ . . . .  *.

■ N iños... . . . .  ;t../.- .I  . . . . .
Idem............................... ..........

Idem • *. .•». . .  •«. • .

Elemenlal. .  *......... . . . . . . . . .
Idem .

A r e n a s . . . . .................................................................................. Niñas... i . . .  5.. ;...-■*■.. * . . . . .  i- Idem .

Val destillas........................................ ..............

ifílbao (distrito de Zorroza)......... . ................

P ro v in c ia  de V alladolid
I Niñas,......................... .Y .. . . ]

P ro v in c ia  de V izcaya*
Niñad.......................................

[*
i Elemental......... ...........................

Elemental.. . . . . . . . .  . .............
Bilbao (Auxiliaría de la graduada)................ Niños......... ................................ Superior..................
Bilbao (Auxiliaría distrito Marzana)............. Párvulos................................

Elemental. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .Zamudio...................... ........................... Niñas.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A este concurso serán admitidos los Maestros y Auxiliares que reúnan las condiciones que señala el art. 41 del regla
mento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902.

Los aspirantes dirigirán las instancias en unión de sus hojas de sérviciós certificadas, den tro del plazo de convocatoria, al 
Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, dentro del término dé treinta días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e 'M a d r id .

Los méritos de preferencia son los que establece el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903*.
Se advierte á los señores aspirantes á este concurso tengan muy en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julia 

último.
Valladolid 28 de Octubre de I904.—E1 Rector, Antonio Alonso Cortés. P—1262

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L E N C I A

Secretaría general.—Primara enseñanza.
Relación de las Escuelas vacantes en las cinco provincias de este distrito, que han de proveerse por concurso de traslado, según preceptuéi

él art. 42 del vigente reglamento de lé  de Septiembre de 19021

LOCALIDAD DE LA VACANTE CLASE DE ESCUELAS i SUELDO EMOLUMENTOS

Penáguila..........................................................
P ro v ín o la  de A lican te*
Elemental niños.................................... 825 Los legales. 

Idem.Villaiovosa...................................... ................. Idem niñas.................................. .......... 1.100
Elche......... ............................... ....................... Párvulos.................... ........................... 1.650 Idem.
Orihuela. . ......... ............................ . . . . . . . . . . Idem.................. ................................... 1.650 Idem.

Albacete..................................... .
P ro v in c ia  de A lbacete*
Elemental niños.................... ............... 1.650 Los legales. 

Idem.La Roda..................................................... Idem ........................................................ 1.100
Montealegre...................................................... Idem......... ..................................... . 1.100 Idem.
Nerpio........................... ................................... Idem................................. ........... 1.100 Idem.,
Peñas de San Pedro..................................... %. Idem ............................ ........... . 1.100 Sin retribuciones.
Bonete.............. ................................................ Idem...................................................... 825 Los legales. 

Idem.Albacete. . . ................................... ................ Idem niñas ............................................. 1.650
Bonillo......... ............ ............................. «•......... Idem...................................................... 1.100

1.100
Idem.

Montealegre....... ............................................... Idem ...................................................... Idem.
Nerpio........... ..................................................... Idem.......................... ............... ............ 1.100 Idem.
Elche de la Sierra............................................ Idem.................... ............... ................. 1. loo Idem.
Alcadozo.......................................................... Idem ..................................................... 825 Idem.
Jerez ............... . ................................... Idem....................................................... 825 Idem.
Villamalea....... ........................ ....................... Idem............................................. 1, . . . 825 Idem.
Fuentéálamo........................ ........................... Idem....................................................... 825 Idem.
Vianos................ ........................................... . Idem........................................................ 825 Idem.
Paterna. . . . . . . . . . . . . ........................ ............. Idem ........................................................ 825 Idem.
Albacete (Auxiliaría de)........... ..................... Párvulos................................................ 1.1Ó0 Sin emolumentos.
Madrigueras (Escuela de)...................... •. .«. Idem ................................................. 825 Los legales.

Los legales. 
Idem.

Cuevas de Vinromá..............................
P r o v ia c la  de C astellón*
Elemental n iñ os............................. 1.100

Burriana....... ........................ ...................... . Idem niñas ............................................. 1.375
La Jana.............................................................. Idem........... .......................................... 825 Idem.
Villarreal (Auxiliaría de)............................... Párvulos.. ............... .............................. 825 »

Lorca (Distrito de San José)...........................
P ro v in c ia  de M u rcia*

N iños........................ ............................ 1.650 Los legales.
Auxiliaría Normal de Maestros (Murcia)-----
Fuenteálamo (Cartagena)................................

Idem.......................................................
Idem........................................................

1.375
1.100

>y
Los legales. 
Idem.Moratalla......................................................... Idem........... ................. ...................... 1.100

Pozo Estrecho (Cartagena)................. . Niñas....................................................... 1.100 Idem.
Albudeite (Muía).............................................. Idem ........................................................ 825 Idem.
San Miguel (Murcia).................................. Párvulos............. ............... ................... 1.100 Idem.

Valencia......... ................................................
P r o v in c ia  de V alen cia#
Elemental niños.................................... 2.000 Los legales. 

Idem.Alcira ............... ..................................... ........... Idem ....................................................... 1.375
Bocairente.................................................. . Idem .. . ............................................ 1.100 Idem.
Alcira (Auxiliaría de)................ ..................... Idem........... ........... .......... . *............... 825 Idem.
Carcagente......... ........................................... Idem niñas....... . . . . . . . . . . . . . .............. 1.375 Idem.
Requena............. ....................••••................. Idem . . . . . . . . . . .  ........... ...................... 1.375 Idem# *
Alcira (Auxiliaría de)............. ....................... Párvulos............ ................ -• • • • •.. . . . • 825 ..1 » ' ■ ;v.- ■■

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, quienes deberán presentar sus instancias documentadas en la 
Secretaría general de esta Universidad en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente á la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 27 de Octubre de 1904.=E1 Rector, José María Machí. P—12bl
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Con a rreg lo  á lo  d ispuesto  en el a r t .  42 del reg lam en to  de 14 de S ep tiem bre  de 1902, h a n  de proveerse p o r concu rso  de 
tra s lad o  las E scuelas sigu ien tes:

AYUNTAMIENTO ESCUELA CLASE GRADO
SUELDO

Pesetas.
EMOLUMENTOS

S an tiago .

C a r  u ñ a .

Regencia, de la Escuela graduada de 
m íos*.m . ' H »,*,».* * * *„*•.*.» 

Ortigueira. * *%»•* ........... ...................
N iñ o s .. . . . .
Id e m ......... ..

S u p e r io r . . . . . .
E le m e n ta l___
Id e m ..................

1 .906
825

2 .0 0 0

1 .100
'" 825. '

1 .100
825

1 .3 7 5  
. 825 ■ ;

. 825:

Los le g a le s . . 
Idem .
Idem .

No tiene .
Los legales.

L os legales. 
Idem .

L os legales. 
No tiene .
L os legales.

Ommrisi *  ̂ i* • ! Gallo de Panaderas..* N iñ as ...........

Lugo.«»• • % i* «i 
V illa lb a .... Á * .

B ureo i e  Y f l d t t m s . * . .........
¥ 'Mi i. i. . . . . . . . . .

Auxiliarla-de U> E s c u e la * g r á d ñ á d á .. 
V illalba____ * — .* ......... .

■ . . p r e n s e »

Barco de M ald ec irá s ............. ..
L e i r o . . . . . . . . . . . . .  ............. . • • . . . . . .

N iños . . . . . .
I d e m . . . . . . .

N iñas . . . . .

S u p e rio r. . . . . .  
E le m e n ta l___

E le m e n ta l . . . ,  
íd e m ..................

* ' 1;' ' ‘ ‘ :: ........."■

....... í — *............ ..

B o i i t e v e d r a *

■Tuy..,.. . .  v  . . . v.............. N iñ as . . . . .  
Idem  • . . . . .

E lem en ta l . . . .
• « * ♦ « * •« »<« » * • ■* ■* * * * * * * 

Pontevedra!. •». • --------------- Mourente.............................. . — N iñ o s .. . . . .
Id em . •,*..........
Id em . ................

Los asp iran te s  d ir ig irá n  sus in s tan c ia s  a l R ecto rado  acom pañadas de la  h o ja  de m é r ito s  y serv ic ios , deb idam en te  ce rtif i
cada por e l  Jefe dé la  Sección de In s tru c c ió n  ¡pública y  B ellas A rte s , con el M.° B .° del S r . P re s id e n te  de la  J u n ta  resp ec tiv a , 
den tro  del plazo de t r e in ta  d ías , contados desde el s ig u ien te  a l dé la  in se rc ió n  de e s te  a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , de
biendo te n é r  en tend ido  que d icho-píazo te rm in a  á la  h o ra  de dos dé la  ta rd é  f e l  u lt im ó  día'. -; ; ¿ 

S an tiago  24* d e 'O c tu b re  de T P 0 4 .= E l R ec to r, J. G il. ‘ P — 1277

D elegación  de H acienda de la  propínela  
deToIedo.

Por el presente se cita, llama j r emplaza á D. Mariano He
rrero, Jefe de la Sección fe; estancadas que fue de esta provin
cia en el año de 1876, para que en él plazo improrrogable de 
diez días se presente en esta Delegación de Hacienda, sita en 
la calle de la Libertad, núm. 1, á recoger el pliego de cargos 
que le resultan en el expediente administrativo de reintegro 
seguido á D. Francisco Soro Sentantes, Administrador su
balterno de Eentas estancadas que fué de Puebla de Montal- 
bán; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de di
cho plazo, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio, de tener por contestados los cargos y ser declarado 
en rebeldía.

Toledo 31 de Octubre de 1904~E 1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Mochales. P—1278

D elegació n  de H acienda de la  provincia  
de Zaragoza*

En el expediente instruido á instancia de Doña María de la 
Oía ‘ Te nandez y Jiménez, vecina de Tortosa, esta Delega
ción, a propuesta de la Tesorería de'Hacienda, dictó Con fe
cha 3 del actual un acuerdo cuya parte dispositiva es como
sigue:

"«1.° Que se desestime la reclamación de Doña María de la 
Oliva Fernández y Jiménez por no ser reglamentaria la ex
pedición de certificaciones de hechos que. no hayan sido con
sumados, como sucede en el presente caso.

2.° Que se advierta á la reclamante puede solicitar la can
celación y devolución de la fianza del Sr. Castejón, justifi
cando su derecho y personalidad en la forma que determinan 
los artículos 19 y 28 del reglamento de procedimientos de 13 
de Octubre de 1963; y

3.° Que este acuerdo se comunique á la interesada regla
mentariamente por conducto de la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Tarragona, devolviendo á la vez el pliego 
de papel de la clase 10.a que acompañó á su reclamación.»’

Lo que he acordado se notifique á la interesada por medio 
de la G a c e t a  d e  Ma d e j o , en consonancia con lo dispuesto en 
el último párrafo, base 11.a, de la ley de 19 de Octubre 
de 1889 y art. 45 del reglamento dél procedimiento.en las 
reclamaciones económico administrativas de 13 de Octubre 
de 1903, por desconocerse el paradero de la interesada.

Zaragoza 31 de Octubre de 1904.=p¡l Delegado de Hacien
da, Carlos Torrijos. P—1280

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

ALCÁZAR DE SAN JUAN ’ .
El Sr. Juez de instrucción, interino de este partido, ha 

acordado en providencia de hoy, cumpliendo una orden déla
¿Superioridad, se cite en forma legal a los testigos Francisco 
Ramos y Don Antonio Arque y Cuitar, vecinos de Barcelo
na, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan- 
ante. la Audiencia provincial de Ciudad Real el día 10 de No
viembre próximo y hora de las diez de su mañana, á fin de 
que declaren en el acto del juicio oral de la causa que se si
gue contra Antonio García Sánchez y otros, sobre tenencia 
de útiles destinados á la fabricación de moneda y expedición 
de moneda falsa; bajo apercibimiento de que sí no lo verifi 
can incurriráu en la multa de 5 á 50¡pesetas que la ley de
termina. ( .....................

Y para que sírva ríe citación á los testigos anteriormente 
expresados, expido la presente cédula para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia cíe Barcelona, que firmo en Al
cázar de San Juan á 30 de Octubre de 1904,=E,1 Secretario, 
Juan de Dios Vil 1 oslada. JO—9410

Juzgados de primera Instan©!».
ALHAMA

D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido. :

¥or el presente intereso- á todas laá Autoridades de la Na
ción y ordeno á los agentes de la policía judicial la busca de 
treinta du iw en metálico y papel' y 'seis fanegas de cebada 
que fueron sustraídas de la casa de José Aguilar Funes, ve
cino de Moraleda de Zafayona, la noche del 18 al 19 de Sep
tiembre último, y caso de ser habidos los pondrá á disposi
ción de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita al autor ó autores de la sustrac
ción para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, site 
en el edificio del Ayuntamiento de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa arriba expresada: 
apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Álhama (Granada) á 22 de Octubre de 1904.=Am 
tonio Bellver de Oña.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Francisco Calvo. JO—9276

ALICANTE
El Sr. Juez.de primera instancia de este partido, por pro

videncia del día de hoy, dictada en la demanda de interdicto 
ie obra ruinosa, instada por el Pooeurador D. Juan Navarro 
ie Castro, en nombre de D. Máximo Caturla Guimben, con
tra los herederos deD. Salvador Farach, sobre demolición de 
la pared medianera de las casas números 8 y 10 de la calle 
Mayor, de esta ciudad, ha acordado convocar á las partes á 
juicio verbal, señalándose para la comparecencia el día 11 de 
Noviembre próximo, á las diez.
; Y ño constando el domicilio de la demandada Doña Josef^ 
Farach Soler, casada con D. Pedro Cores, para la citación 
de los mismos expido la presente, que se insertará en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , y la firmo en Alicante á 29 de Octubre de 
1904— El actuario, Rafael Luis. X—2598

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimenp, Juez de instrucción del distrito 

ie Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Riba 

B’ont, hijo de Salvador y de Carmen, de veintitrés años de 
jdad, soltero, carretero, natural de Igualada y vecino que era 
le esta ciudad,á Jim de que dentro del término de diez días, 
;e presente ante este Juzgado, al objeto de notificarle, una re
solución de la -Superioridad, dictada en la causa que se le si- 
*ue por disparo; apercibido de ser declarado rebelde, caso de 
ncomparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen- 
íes de la policía' judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y conseguidas le pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1904.=Julio Martí- 
iez.=Por disposición de S. S., Miguel G. Marino.

JO—9245
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

le Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Dalo 

iTidal, hijo de José y de Concepción, de diez y siete años de 
;dad, natural de ésta, soltero y cuyo actual paradero se ig- 
xora, á fin de que dentro de diez días se presente ante este 
íuzgado para la práctica de una diligencia acordada por la 
Superioridad en la causa que se le sigue por hurto; apercibi- 
io de ser declarado rebelde caso de i ncomparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
igentes de policía judicial que procedan á la busca y cap- 
nra del expresado sujeto, poniéndole luego á mi disposición.

Dada y sellada en Barcelona á 15 de Oc tubre de 1904.=:Ju- 
io Martínez.=Por disposición de S. S., Miguel G. Mariño.

. JO—9246
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del dis

rito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael Torres 

iodorell, hijo de Antonio y María, de veinticuatro años de 
dad, soltero, jornalero, natural v vecino de esta ciudad, á 
In de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado 
1 objeto de notificarle una resolución de la Superioridad, 
lictada en la causa que se le sigue por estafa; apercibido de 
.er declarado rebelde caso de incomparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
igentes que componen la policía judicial procedan á la bus- 
;a y captura del expresado sujeto, y conseguidas lo pongan 
i mí disposición.

Dada en Barcelona á 15 de'Octubre de 1904. =  Julio Martí- 
iez.=Por disposición de 8. S., Miguel G. Mariño.' '

JO—9247
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito

ie Atarazanas de Barcelona.
En virtud de 'la presente, que se expide en méritos de 

*arta-ordén de la Superioridad,-dimanante; de la causa.cri
minal spbre hurto contra Sebastián Sema y Serra, de cin-̂  
menta y cuatro á cincuenta y seis afios, de edad, hijo de An~ 
onío y Josefa, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, que. 
¿abitaba en la calle Robador, núm. 35, piso segundo, de esta

ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismoáfin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Sebastián Serra y Serra.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1904.=:Julio Martí
nez.=E1 Escribano Pablo Alegre. JO—9248

D. Julio Martínez Jimeno, Jue,z de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Pérez 
González, hijo de Jacinto y "Margarita, de veintinueve á trein
ta y un años de edad, soltero, zapatero, natural y vecino de 
esta ciudad, habitante últimamente en la calle de' San Ra
món, núm. 22, piso primero, puerta primera, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de seis días, 
contados desde la insercióA deísta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la.provineia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una 
notificación en la causa seguida en este Juzgado sobre hurto; 
apercibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componenda policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel dé esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1904.=Julio Martí- 
nez.=Ante mí, Federico R. Cortina. " JO—9249

y BARCELONA -RARCELQNETA *
D. Antonio Real y Gasabuena, Juez de instrucción del dis

trito de la Barceloneta de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de 

la causa criminal sobre lesiones contra Francisco Catalán 
Ruiz, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días* 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido que si deja de verificarlo le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, por estar decretada su prisión provisional sin fianza.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1904.=Antonio 
Real.=El Escribano, por D. Florentino Fontcuberta, José 
Pinto, habilitado. JO—9250

BARCELONA-CONCEPCIÓN
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del 

distrito de la Concepción de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre robo contra Aniceto Gran 
y N., se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles dél referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: edad cuarenta y cinco años, 
estatura regular, pelo canoso, y viste traje claro y gorra con 
visera.

Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 1904.=Pedro Ar
menteros Ovando.=Por el Escribano, Augusto Torres, ha
bilitado. JO—9251

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Pedro Pinart 
Díaz, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parad er 
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r t d , comparezca ante dicho Juzgado para cumplir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre .. clg S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública-y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: edad cuarenta y tres años, 
casado* tejedor, natural de Argentona; hijo de Isidro y Ger
trudis.

Dada en Barcelona 24 de Octubre de 1904.=Pedro Armen- 
teros y Ovando.=Por el Escribano, Augusto Torres..

JO—9252
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del 

distrito de la Concepción de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre estafa contra José María Gran 
García, se cita, llama y émplaza al mismo,cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término dé diez días., á 
eontar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para extinguir la 
pena que se le impuso; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo,' en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo ádas Autoridades, fuer
za pública y agentes déla policía judicial, procedan á la bus- 
sa, captura y conducción á dicho Juzgado del referido pro- 
3esado, cuyas señas son: edad veintinueve años, soltero, pe
riodista, natural de Zaragoza é hijo de Emeterio y Camila.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1904.=Pedro Ar
menteros v Ovando.=Por el Escribano, Augusto Torres. .

JO—9253
BARCELONA-LONJA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción del distrito 
ie la Lonja de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado por 
hurto de un bacalao. Cayetano Castell Ribas, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
está requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoUiín 
oficial de esta provincia, .comparezca ante este Juzgado, sito
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en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
de diez y nueve años, natural de ésta, soltero, fundidor, de 
estatura regular, moreno, nariz aguilena, imberbe, y viste 
como los obreros, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1904.==Bruno Fariña. 
" P o r  el Escribano D. Garlos Roig, Tomás Ribas, habilitado.

JO—9255
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Antonm Brouqué, cuyas, 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, 
llama y  emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez*días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D . Alfonso XIII 
(Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública 
y agen.tesjie la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción ante este Juzgado del referido procesado An
tonio Brouqué.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1904.=Pedro Zamo- 
ra .= E l Escribano, José Moreno. JO—9256

CARMONA .
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
* Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación, tanto civiles como militares y demás 
individuos dé la policía judicial, la práctica de activas dili
gencias para la busca y rescate de los efectos que al final se 
expresarán, así como sus respectivos dueños, que fueron sus
traídos la rejadilla, las orejeras y el tornillo de arado del 
cortijo de Mudapelos, término de Maicena del Alcor, y el 
candado de los terrenos de Tejadilla de dicho término; po
niéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado 
con sus tenedores, si no acreditan su legítima adquisición; 
todos cuyos efectos fueron sustraídos en la noche del 28 al 29 
de Septiembre últim o.

Dada en Carmona á 22.de Octubre de 1904.=José V. Pes- 
q u e ira = E l actuario, Juan Luis Morales.

Efectos sustraídos.
A Manuel Crespo Peña, una rejadilla.—A Manuel López 

Gómez, un candado.—Y á Juan López Gavira, unas orejeras 
y un tornillo de arado. JO—9257

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño 

de una manta oscura á cuadros, coii flecos, la que le fue h u r
tada por el mes de Diciembre del año último y obra en este 
Juzgado, para que dentro del término de seis días, contados: 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia de Murcia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado referido, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, 
de esta ciudad, á fin de recibirle declaración en el sum ario. 
que instruyo sobre hurtos contra Manuel Garrido Flores y 
otros; apercibido que de ño comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 24 de Octubre de 1904.=Eduardo 
Chalud y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—9258

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llania y emplaza al perjudi
cado Miguel Margüenda Rico, de trein ta y dos anos de edad, 
casado, albañil, vecino de La Unión, sitio llamado de los 
Nietos, el que vivió en la calle de Salitre, núm. 10, de esta 
ciudad, para que dentro del término de seis días, contados 

. desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de re
cibirle declaración en el sumario que instruyo sobre hurto 
contra Pedro Hernández Payán, alias Chipé; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 24 de Octubre de 1904.=Eduardo 
Chalud y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—9259

CIFUENTES
En virtud  de lo mandado por el Sr. D. Manuel González > 

Ruiz, Juez de instrucción de esta villa y su partido, se cita, 
por la presente á Anselmo Herráiz, vecino que fué de Arbe- 
teta, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración en la causa que 
se sigue por m uerte violenta de Inocente Rodríguez, acaecida 
en el año 1887 en el mencionado pueblo, cuya comparecencia 
la verificará en término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia; bajo apercibimiento que en otro caso le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Cifuentes 21 de Octubre de 1904.=:E1 Escribano, Licencia
do Francisco Rodríguez. JO—9260

GERONA
En virtud de lo acordado en providencia del día de hoy, 

dictada por el Sr. D. Rómulo Villahermosa y Borao en la 
ejecutoria de la causa seguida con el núm. 189, rollo 501 de 
1903 por el delito de estafa contra Juan Surroca Martí, se 
hace saber por medio del presente á María Val Moreno, cuyo 
actual paradero se desconoce, que quedan definitivamente 
en su poder las alhajas que le fueron entregadas en depósito, 
según así lo ha acordado la Superioridad en la sentencia dic
tada en dicha causa.

Gerona 22 de Octubre de 1904.—V.0 B.°=E1 Sr. Juez, Vi- 
llahermosá.:=El Escribano, Joaquín Argote. JO—9261

GETAFE
En v irtud  de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido en el sumario que se ins
truye contra Luis García González y Vicente Calzón Soriano 

or robo, se cita á Lucas Diéguez Alonso, de veintiséis años 
e edad, soltero, jornalero, natural de Méntrida (Toledo), que 

dijo tener su domicilio en Madrid, calle de Lavapiés, núme
ro 20, tienda, cuyo actual paradero se ignora, para que den

tro del término de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
la práctica de una diligencia acordada en indicado sumario; 
previniéndole tiene obligación de concurrir á esté llamamien
to bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.
- -Getafe 22 de Octubre de 1904.=:E1 actuario, Licenciado 
Francisco Guillén. JO—9262

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial que la vieren procedan á la 
busca de 12 frascos que contienen emulsión de aceite de h í
gado de bacalao, hurtados en la noche del 18 al 19 de los co
rrientes del muelle descubierto de la estación de Baeza, de 
este término, y á la  captura de los autores del hurto , que en 
su caso pondrán á mi disposición, como asimismo á las per
sonas en cuyo poder se encontraren los referidos frascos si no 
acreditan su legítima adquisición. .

Dada en Linares á 22 de Octubre de 1904.—Carlos Cueto.=  
Por su mandado, Antonio Munar. JO—9263

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presénte ante este Juzgado el que 
se crea dueño de una yegua, parida, de cuatro años, negra, 
más de la marca, lucera, con lunares blancos en el lomo y 
costillares y un moño de pelo blanco en la crin, cola larga, 
entrecano y sin hierro, con una matadura en la cruz y una 
nube en êl ojo derecho, con una potra castaña oscura, de 
cuatro á’cinco meses, que le fué recogida al procesado José 
Pérez García, en esta ciudad, el 30 de Septiembre último por 
suponerla hurtada en los pueblos de Pedro Abad, Carpió ó 
Villafranca, con lós justificantes necesarios para  entregár
sela, pues en la actualidad se ignora á quién pertenecía.

Dada en Linares á 25 de Octubre de 1904."C arlos Cueto.=  
El Escribano, Federico Orellana. JO—9264

MADRID—BUENAVIST A
El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista 

de esta Corte, en providencia dé veinticinco del actual, dic
tada en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido á 
nombre de Doña María de los Dolores y Doña María dé la  
Concepción Amarilla y Verdaguer, como sucesoras de Don 
Juan Pablo y D. Francisco Romero, que constituían la So
ciedad que giró en esta plaza bajo la razón social Romero 
Hermanos y Sobrinos, contra el Banco de España y contra 
aquellos que puedan creerse con derecho á la sucesión de Don 
Juan Soria y Romero, así como contra cuantas personas pue
dan creerse con derecho á las 75 acciones del extinguido 
Banco de San Carlos, números 141.676 á 141.750; sobre que 
se declare que á las demandantes corresponden en plena pro
piedad y dominio dichas acciones que en depósito se consi
deran en el Banco de España* y que se les entreguen ó sus 
equivalentes con sus dividendos ó intereses vencidos, ha 
acordado hacer un segundo emplazamiento en la misma for
ma que se verificó el anterior á los demandados, cuyos nom
bres y paradero se ignoran, ó sea á los que se crean con de
recho á la sucesión deD. Juan Soria Romero,, así como al de 
las 75 acciones citadas, como se lleva á efecto por medio de 
la presente cédula, á fin de que en el improrrogable término 
de cinco días siguientes á su publicación en el sitio de cos
tumbre y Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en los autos, personándose en forma; previniéndo
les que de no verificarlo les parará eí perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 28 de Octubre de 1904.=iV.0 B.°=E1 Juez de p r i
mera instancia, Manuel del Valle.=:El Escribano, José Dál- 
mau. X—2597

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia deí distrito de Buena

vista y Escribanía suprimida de D. Eduardo Hermenegildo 
Hernández, cuyo archivo obra hoy á cargo del infrascrito 
Escribano Secretario de gobierno, se siguieron, por el ano 
1870, autos civiles á .instancia de D. Ignacio Parada y Gómez 
contra D. Santiago Martín Sánchez sobre pago de noventa y 
cuatro mil reales, con interés de ocho por ciento anual desde 
1.° de A bril de 1868; y á instancia del actor, por auto de 12 
de Abril de 1870, se mandó que la m itad de la casa en esta ca
pital, calle del Olivar, con vuelta á la de la Cabeza, números 
6 y 8 modernos por la primera, 22 por la segunda y 1 antiguo 
de la manzana 40, quedara responsable y afecta al pago de 
dicho crédito, de cuya obligación se tomó" anotación preven
tiva en el Registro de la propiedad de Madrid, con fecha 16 de 
Agosto de dicho año, cuya anotación está subsistente, á pesar 
de la confusión de derechos, por haber comprado posterior
mente dicha mitad de casa el D. Ignacio Parada y Gómez.

Y habiendo recaído la propiedad de dicha finca, por trans
misiones sucesivas, en D. Moisés Aguirre y Carbonel, en 
unión de su hermano D. Rafael, cuya finca, por derribo y 
nuevas construcciones, se ha convertido en dos casas, núme
ros 6 moderno de la calle del Olivar, con vuelta á la de la 
Cabeza, y 8 moderno de la misma calle, con otra entrada ac
cesoria por la de la Cabeza, y un solar cercado, con coberti
zo, en la calle de la Cabeza, núm. 22, por el D. Moisés Agui
rre se ha solicitado la cancelación de dicha anotación pre
ventiva de embargo, y buscados los autos en el archivo, no 
habiendo sido hallados, comprobada debidamente la vigen
cia de la anotación preventiva, se ha dictado la providencia 
que dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Beneyto.—Juzgado de prim era ins
tancia del Congreso, en Madrid á 25 de Octubre de 1904.-— 
Vista la anterior certificación del Registrador de la propie
dad del Mediodía y la precedente diligencia de no parecer 
los autos en el archivo, hágase saber á D. Ignacio Parada 
Gómez, ó sus herederos y sucesores en su caso, la pretensión 
de D. Moisés Aguirre y Carbonel de que se cancele la anota
ción preventiva de embargo, folio 155 del tomo 321 del su
primido Registro de Madrid, por noventa y cuatro mil rea
les, con interés de ocho por ciento anual, sobre la m itad de 
la casa que perteneció á D. Santiago Martín Sánchez, sita en 
esta Corte, calle del Olivar, con vuelta á la de la Cabeza, nú
meros 6 y 8  modernos por la primera, 22 por la segunda 
y 1 antiguo ds la manzana 40, á fin de que dentro del térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado á exponer lo que 
crea procedente sobre dicha cancelación; apercibido de que 
pasado dicho termino sin exponer cosa alguna se decretará 
la cancelación; y mediante á ignorarse el domicilio y actual 
paradero del D. Ignacio, practíquese la notificación por me
dio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta 
provincia y Diario oficial de Avisos de esta Corte y en los estra
dos del Juzgado.

Lo manda y  firma S. S.=Doy fe, Beneyto. =  Ante mi., 
P. H., Diego Sánchez.»

Yr por ignorarse el domicilio y paradero de D. Ignacio Pa
rada, á fin de que le sirva de notificación con el apercibi
miento acordado, se expide el presente para su inserción en 
los periódicos oficiales.

Madrid 28 de Octubre de 1904.=E1 Sr. Juez, Beneyto.=ET 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—259Q

MALAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l  

procesado Antonio Campos Pérez,alias Rubio, hijo de Anto
nio y de Isabel, de trein ta y dos años de edad, de estado ca
sado, natural de Borge, partido ele Colmenar, provincia de 
Málaga, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación jorna
lero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término" de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo y 
otros se instruye por el delito de robo de caballerías; aperei- 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio^ que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado de expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Octubre de 1904.=: 
Federico Escobar Aliaga.=:Por su mandado, Diego García.

JO—9265
  —

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito  de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Quintana Silva, de estado casado, vecino- 
que fúéde ésta ciudad,; cuyo actual paradero se ignora, para 

’ qué dentro del término de diez días", contados desde el de la 
inserción déla misma en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de lesiones á su esposa Juana Quintana Podadera; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al própió tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca,, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Octubre de 1901.=: 
Federico Escobar Aliagá.=:Por su mandado, Diego García.

JO—9266
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
Medina Sidonia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Medina Sánchez, alias el Prior, de veinticinco años, 
hijo de Manuel y de Francisca, soltero, natural y vecino de 
esta ciudad, zapatero, de estatura regular, color moreno, 
ojos negros y grandes, barba poblada y pronuncia sin la erre, 
para que dentro del término de quintó día comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario 
que se le instruye por la sustracción de una burra de la pro
piedad de las Hermanas de San Vicente de Paul en la maña
na del 13 de Octubre corriente; y bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo exhorto, ruego, y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen diligencias para la busca, captura y conducción á 
esta cárcel de dicho procesado, como también para la busca 
y ocupación de la burra sustraída y que a] pie se reseña, de
teniendo á sus conductores caso de no acreditar su legítima 
adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 24 de Octubre de 1904.=:Rufino 
Quintana.=José Manuel Pereda.

Reseña.
Uba burra rucia oscura, de tres anos, mediana, con un lu 

nar negro en la barriga y herrada con el que se figura AP.
JO—9267

MORA DE RUBIELOS
D. Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de instrucción 

del partido de Mora de Rubielos.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy en el su

mario que me hallo instruyendo por el delito de robo de dos 
burras, de la propiedad del vecino de San Agustín, Cosme Vi- 
llanueva Villanueva, contra Francisco Fernández, de trein ta 
y seis años, y Francisco Ortiz Fajardo, de diez y siete años, 
de profesión esquiladores, gitanos, y que se cree residan en 
Valencia, se les cita, llama y emplaza para que en el término 
de diez días, contados al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en el indicado sumario; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos 
y la conducción á las cárceles de este partido y á disposición 
dé este Juzgado.

Dada en Mora de Rubielos á 24 de Octubre de 1904.=M i- 
guel O tal.=Por su mandado, el actuario, P. A., el Oficial, 
Francisco Zarzoso. JO—9268

* MULA .
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por la presenté se cita, llama y emplaza al prócesado Vi

cente Ruiz Fernández, hijo de Pedro y Catalina, de treinta y 
cinco años, casado con María Ortiz Jiménez, bracero, n a tu 
ral de esta ciudad, vecino de Rieote, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, á contar desde el de 
la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se 
persone en este Juzgado á constituirse en prisión preventiva, 
decretada por la Audiencia provincial de Murcia en la causa 
seguida contra el mismo sobre robo; con apercibimiento de 
que si no comparece, se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y de policía judicial, que procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposi
ción en las cárceles de este partido.

Dada en Muía á 22 de Octubre de 1904.=:Francisco Esteban* 
" E l  actuario, José María Ibáfiez. JO—9269
■ . OLMEOO

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de primera instancia 
de este partido.
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Por el presente edicto se llama á los que se crean con,de

recho á heredar á D. Fernando Arévalo y Arévalo, el cual 
falleció sin testar en la villa de Matapozuelos el día 16 de Ju
nio de 1903, en estado de casado con Doña Ursula Pineda 
Arévalo, sin dejar descendientes ni ascendientes, para que 
comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de 
trein ta días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; pues así lo 
tengo acordado en providencia de fecha 25 de los corrientes 
en la declaración solicitada por el Procurador D. Lorenzo Gil, 
en nombre de Doña Gabina y D. Valentín Arévalo, hermana 
y sobrino del causante, respectivamente.

Dado en Olmedo á 27 de Octubre de l90Í.=G abriel Hero 
nández.=Por su mandado, Licenciado Mude to Hidalgo.

' X—2591
RIOSECO

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 
Rioseco y su partido.

Por la presente se cita, llama, y emplaza á Plácido. Coello 
Sanz, de cuarenta anos, natural de Humanes, sin residencia, 
fija, casado, jornalero, sus señas son: estatura baja, pelo cas
taño, ojosal'pélo, barba poca, color 'bajo; y á Miguel de Mi
guel Obre^ón, de cuarenta j  nueve' años, natural de Santa 
María de Nieva, vecino de Madrid, casado, cordelero; sus se
ñas son: estatura buena, pelo poco y rubio, ojos castaños,, 
barba recular, color pálido; i  fin de que dentro del término 
de diez días sip ilin ies i  Ja inserción de la  misma en-la G a c e -  

'TA d e  M a d r id  j  Boletín §fidfi de la  provincia, ingresen en la ' 
.cárcel de partid®» disposición de éste Juzgado, que. los pon-; 
-drá inmediatamente á la del Tribunal Superior, la Audien
cia provincial de Valí adalid, donde se halla la causa que se 
instruye contra los mismos por el delito de tentativa de robo; 
bajo apercibimiento de que si dejasen de efectuarlo, les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y cumpliendo órdenes de dicho Tribunal;
* ruego y encargoá las Autoridades civiles y militares, y oro 

deno á los agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, conduciéndoles en su caso á tal 
cárcel.

Dada en Rioseco á 21 de Octubre de 1904.=Antonio Abella 
y Rodríguez ,=E1 Escribano, Sergio Martín. JO—9313

SALDAÑA
D. Antonio Lora y Baco, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Saldaña y su partido.
Doy fe que en el expediente de declaración de ausencia del 

que más adelante se hace mérito, se ha dictado el auto si- 
.siguiente:

«Atdo.—Saldaña veinticinco de Julio de mil novecientos 
cuatro .=Dada cuenta; y

Resultando que por el Procurador Nevares, en representa
ción de Doña Cipriana Cerón Abad, vecina de Castrillo de 
Villavega, se presentó en este Juzgado, en trein ta y uno de 
Mayo último, escrito de que acompañó el poder, certificacio
nes de nacimientos y testimonio del auto de declaración de 
herederos ab intestato de D. Mariano Cerón Abad, á favor de 
sus hermanos de doble vínculo la  recurrente Cipriana, Teó
filo, Nemesio y Petronilo Cerón Abad, interesando-se declare 
la ausencia del Nemesio, en razón de haber desaparecido éste 
hace veinte años próximamente, sin dejar persona alguna en
cargada de la administración de sus bienes, no haber recibi
do del mismo noticia alguna, ni saber, por tanto, si ha con
traído matrimonio; por el hecho de ser hermana del dicho 
Nemesio la recurrente, y persona llamada á su cederle ab in
testato, al igual de sus hermanos, pidiendo se designase Ad
ministrador de los bienes de dicho ausente á su hermano Don 
Teófilo Cerón Abad, mayor de edad y vecino de Castrillo de 
•Villavega, para que represente al ausente en cuanto fuese de 
derecho, y, principalmente, en el abintestato de los pocos 
bienes dejados por su hermano D. Mariano, ofreciendo infor
mación testifical para acreditar los extremos del escrito:

Resultando que admitida la información, y practicada ésta 
con citación final, todos los testigos que depusieron mani
festaron ser ciertos los hechos del aludido escrito:

Resultando que por el aludido Procurador, en la represen
tación dicha e presentó, con fecha diez y siete de Junio úl
timo. escoto interesando el nombramiento de representante 
Üe D. Nemesio en el juicio de abintestato de D. Mariano Ce
rón Abad, que se sigue en el Juzgado de primera instancia de 
El Escorial, al Abogado de los otros hermanos, Sr. Marín, ó, 
en su defecto, al Teófilo, para que se encargue de su repre
sentación en dicho juicio, ejercitando cuantos derechos y ac
ciones competan al Nemesio, hasta que, declarada la ausencia 
en el expediente que se instruye, se le provea de Administra
dor con todas las formalidades y requisitos de ley:

Resultando que dado traslado al Sr. Fiscal, municipal para 
dictamen, lo evacuó en el ^entido de que desde luego pro
cede declarar la ausencia que pretende, y para que surta 
efectos legales se publique, conforme dispone el art. 1.86 del 
Codígo civil, sin perjuicio de designar representante de los 
de reebos del Nemesio á su hermano Teófilo, que es á quien’ 
corresponde nombrar, conforme á ley, y que se acordara el 
nombramiento con las formalidades del art. 182 del citado 
Código, y que se nombrara Administrador á mentado Teófilo 
de los bienes de su citado hermano D. Nemesio, haciéndole 
saber esta designación en razón á no ser el solicitante expre
sado Teófilo Cerón, y que una vez aceptado el cargo, se le en
tregue en la forma y condiciones exigidas á los tutores: ,

Considerando que de la información practicada aparece 
probado que el Nemesio se ausentó hace cerca 'de veinte años 
sin dejar persona alguna encargada de la administración de 
sus bienes, ignorándose su paradero actual, y que las perso
nas llamadas á sucederle son sus herm n ' los citados en 
rote expediente; que si bien la citada D~ ña Cipriana es parte, 
rosno hermana de Nemesio Cerón, no pide para sí la admi- 
nistim-Kiii de bienes del ausente, como preceptúa el art. 2.031 
de la ley adjetiva civil; que confiriéndose 'esta á las perso
nas, y por el orden que señala el art. 220 del Código civil, es 
innegable el derecho de D. Teófilo al desempeño, de ta l  car
go, no existiendo inconveniente en acceder á tal nombra
miento, y una vez que se le comunique y acepte, entrar en el 
desempeño en la forma y con las condiciones exigidas á los 
tutores:

Considerando que de no accederse en absoluto á las pre
tensiones formuladas por la representación de la Cipriana, se 
Irrogarían graves perjuicios al ausente, quien se vería priva
do de su derecho en el juicio de abintestato de D. Mariano 
Cerón y en cuantas acciones y derechos puedan correspon
der! e, es prudente acordar, desde luego, la declaración de 
ausencia que se pretende en la forma y término de publica
ción q ue señala el art. 188 del repetido Código, designando al 
]). Teófilo para que represente al citado Nemesio, con las 
proscripciones del art. 182 de aludido cuerpo legal citado, 
sin pe:juicio de nombramiento definitivo:

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación ge
neral;

El Sr. D. Eleuten*0 Isla Cofreces, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de prim era instancia por usar de licencia 
el propietario, por ante ju í el Escribano dijo: Se nombra re
presentante del Nemesia Cerón Abad, natural de Castrillo de 
Villavega, á su hermano D. Teófilo, con facultad dé interve
nir, con tal carácter, en cuantos derechos y acciones compe
ten á ta l  Nemesio, al cual se declara ausente, y en el juicio 
abintestato de su hermano Mariano Cerón Abad, judicial y 
extrajudicialmente, y publíquese ésta en la forma que de
term ina el art. 186 del Código civil; se nombra Adm inistra
dor de los bienes del ausente Nemesio Cerón á su hermano de 
doble vínculo y llamado por ley á sucederle ab intestato Don 
Teófilo; hágasele saber esta designación á los efectos de la 
aceptación, entregándosele en su día la administración con 
las mismas formalidades y garantías que se exigen á los tu 
tores. Para que todo tenga lugar, publíquese la declaración 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín de esta provincia y pueblo 
de la naturaleza del Nemesio, y líbrese al Juez municipal de 
Castrillo de Villavega el oportuno despacho para hacer saber 
este proveído al Teófilo Cerón Abad.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.=E leu- 
terio Isla .=A nte mí, A. Lora y Baco.»

El auto testimoniado concuerda á la letra con su original, 
á que me refiero, y cumpliendo lo mandado pongo el presen
te, que firmo en Saldaña á 17 de Agosto de 1904.=V.° B .°=  
L aura.=A . Lora y Baco. X —2594

SAN LORENZO
D. Francisco Fabiúy Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins

trucción dél Real Sitio de San Lorenzo y su partido.
En sumario que en este Juzgado se instruye en comproba

ción del delito de hurto de dos millas del pueblo de Colme- 
narejó la noche del 17 al 18 del corriente, de la propiedad de 
Marcos Elvira Martín, de aquella vecindad, he acordado ex
pedir el presente, pneáPgando á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, yj ordeno á;,lós' agentes' de la  policía 
judicial'procedan á la busca y captura de dichos semovien
tes, cuyas señas se expresan á continuación, y la detención 
del sujeto ó sujetos en cuyo poder se encuentren, si no ju s ti
fican su legítima adquisición, y conducirlos á mi disposición 
á este Juzgado.

Dado en San Lorenzo á 20 de Octubre de 1904.=Francisco 
Fabié.=E l Escribano, Joaquín de Domingo.

Señas de las caballerías.
Una muía de catorce años, pelo cano, rozada en el pescue

zo y herrada de las cuatro extremidades.
Otra muía de tres años, pelo castaño oscuro, con una lista 

en el lomo negra y un lunar negro en el lado derecho del pe
cho y herrada. JO—9270

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Antonio Telles Nieto se presta cumplimiento- 
á carta-orden de la Superioridad referente al rollo de causa 
por hurto contra Eduardo López Marín, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndole en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Eduardo López Marín, hijo de José y Aurora, de veinticua
tro años, soltero, albañil, natural y vecino de esta ciudad, 
teniendo su domicilio en esta ciudad, calle Castellar, 16, ó 
en. la de Espíritu Santo, núm. 12.

Dada en Sevilla á 22 de Octubre de 1904.=Juan J. Carazo
ny .=E1 actuario, Licenciado Antonio Telles. JO—9271

TALAVERA DE LA REINA
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido, en la causa que se si
gue por lesiones á Nemesio Sánchez Rodríguez, natural de 
Juanos del Río Moro, provincia de Segovia, se cite á ésta y á 
María Hurtado y Rodríguez, soltera, hija deCeferinoy Julia
na, natural y vecina de Madrid, y se hallan en la ambulancia 
implorando la caridad pública, para que en el término de 
diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de ofrecer la causa á la María y ser reconocido por 
el Médico el primero, por haberse ausentado del pueblo de Ve
lada, donde fué herido, sin hallarse curado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. f

Tal ave ra de la Reina á 25 de Octubre de 1904.—V.0 B.°— 
L. Moya.=El Escribano, José M.a Mira. JO -9272

VILLAJOYOSA
T). Bonifacio Alvarez Arraras, Juez de instrucción del par

tido^.  ̂ ^
Por el presente se cita á Juan Bautista Cayetano Buigues, 

de catorce años, hijo de Juan y de Francisca, soltero, natu
ral y vecino de Javea, jornalero, para que dentro de diez días 
comparezca en este Juzgado, apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar por no estar en su domicilio.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial su busca y captura, y caso de ser habi
do ponerle en estas cárceles á mi disposición.

Dada en Villajoyosa á 24 de Octubre de 1904.=:Bonifacio 
A lvarez.=Por su mandado, Juan B. Eserv. JO—9273

«Jurisdicción de Guerra.
MÁLAGA

D. Eduardo de Fuentes Cervera, primer Teniente del regi
miento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instruc
tor nombrado para la Incoación del expediente que por falta 
de concentración á filas se sigue al soldado de este Cuerpo 
Eugenio Falguera Martorell.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al sol
dado Eugenio Falguera Martorell, natural de Barcelona, 
hijo de Jorge y de Dolores, de veintiún años de edad, solte
ro y de oficio prendista, cuyas señas personales se descono
cen, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desdóla publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en e s te  Juzgado, sito en el cuartel d e

Capuchinos, de Málaga, á mi disposición, para respóñder á 
1 los cargos que le resultan en la causa que por la falta de 

concentración se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de po
licía judicial para que practiquen diligencias en busca del 
expresado soldado, y caso de ser habido le rem itan en cali
dad de preso al cuartel de Capuchinos, de Málaga, y á mi dis
posición.

Dada en Málaga á 17 de Octubre de 1904.=Eduardo de 
Fuentes. JG—2274

D, Juan Cobos Ayala, Capitán de la zona de reclutamiento 
de Málaga, núm. 13, Juez instructor del expediente que por 
prófugo se instruye al mozo perteneciente á la misma Manuel 
López Escamuz.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto cito y emplazo al referi
do recluta, hijo de Angel y Enriqueta, n a tu ra l de Málaga, de 
veintiún años de edad, de oficio músico, de un metro 530 m i
límetros de estatura, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de este documento en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado, sito cuartel de Levante, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde" 
si no compareciese en el referido plazo.
\ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas gestiones en busca del referido mozo, y caso de ser habi
do le conduzcan á este Juzgado.

Dado en Málaga á 19 de Octubre de 1904.=Juan Cobos.
,/ v* ■■■ 'v 1. ;■ A,: - .',Á AAV. . JG —2290

A A ;, ■ ; .  ■ ■ v MELILLA ; ■=’ .y. y "■ v
D. Manuel Serrano Ruiz, General de División y Gobernar 

dor m ilitar de Melilla, y en su nombre el prim er teniente 
del regimiento Infantería de Melilla, Juez instructor del ex
pediente seguido de orden del Sr. Coronel del mismo, contra 
el soldado de este Cuerpo José Jiménez Pérez, por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do José Jiménez Pérez, natural de La Luciana, parroquia de 
ídem, provincia de Sevilla; avecindado en la Luciana, sol
tero, de edad de veintiún años, de oficio jornalero, cuyas se
nas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz y boca regular, barba poca, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, produción buena, señas p a rti
culares, ninguna; y de un metro 617 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Diario oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en 
este Juzgado á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
se le sigue con motivo de la deserción hecha el día 17 de Ju 
lio de 1904; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto m ilitares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado y en caso de ser habido 
le remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 24 de Octubre de 1904.= Andrés Piña.
JG—2292

REUS
D. Pablo Llanes Moragas, prim er Teniente del regimiento 

Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Domingo Cots Puig por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencio
nado Domingo Cots Puig, natural de Rajadell, provincia de 
Barcelona, hijo de Sebastián y María, de veintiún años de 
edad, de oficio ó profesión labrador, y cuyas señas persona
les son como siguen: estatura un metro 700 milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire libre y producción natural, 
señas particulares ninguna, para que en el término de tre in 
ta  días, contados desde el de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de 
Reus, en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que instruyo por deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las.Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme he acor
dado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 20 de Octubre de 1904.=Pablo Llanes.
JG—2258

SAN SEBASTIÁN
D. Antonio Gallego Gutiérrez, Capitán, Ayudante de la  Co- •. 

mandancia de Carabineros de Guipúzcoa y Juez instructor 
de la causa instruida contra el caraoinero de la misma José 
Najarro Escobar por los delitos de violación y deserción al 
extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado carabinero José Najarro, natural de Almuñécar, pro
vincia de Granada, hijo de José y de Filomena, de estado ca
sado, de trein ta y un años de edad., de oficio jornalero cuando 
ingresó en el Cuerpo, cuyas señas particulares son las si
guientes: estatura un metro 641 milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, frente ídem, color moreno, su aire marcial, su pro
ducción buena, para que en el término preciso de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de San Martín, letraB , 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en 
dichas actuaciones; bajo apercibimiento que de no compare
cer en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
aludido individuo, y caso de ser habido se le conduzca ŷ  
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.
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Dada en San Sebastián á 20 de Octubre de 1904.=V.° B .°=  

G allego.=Por mandato del Juez instructor, el Secretario, 
Bonifacio Domínguez. JG—2280

SANTANDER
D. Francisco de Egaña 0 ‘Lawlor, primer Teniente del re

gimiento de Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instruc
tor del expediente que por falta grave de prim era deserción 
se instruye,al soldado del mismo cuerpo Francisco Castro 
Maldonado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Granada, hijo de Francisco y de 
Trinidad, soltero, de trein ta y cuatro años de edad, de oficio 
jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas senas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire marcial, producción buena, sin señas particula
res, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuarto de banderas del cuartel de María 
Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo, bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial^ para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo y en caso de ser habido le rem itan con las seguridades 
convenientes á Santander y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Granada, Navarra y Guipúzcoa.

En Santander á 19 de Octubre de 1904. =  Francisco de 
Egaña. JG—2279

D. Mariano González Fernández, Capitán del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor de este ex
pediente que por inutilidad se le sigue al soldado del expre
sado regimiento Antonio Almagro López.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado del reemplazo de 1903, Antonio Almagro 
López, natural de Almodévar (Córdoba), avecindado en Al- 
modévar, hijo de Antonio y de María, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio jornalero: sus señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas aí pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, y fué filiado como soldado sustituto 
para el reemplazo de 1903 por la zona de Pamplona, para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo• 
leiin oficial de la 'provincia de Córdoba, manifieste á este Juzga
do el sitio donde se encuentre, á fin de poderle tomar de
claración en el expediente que por inutilidad se le sigue.

Al propio tempo, en nombre de S.. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ^ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y participación de este 
Juzgado de haber sido habido el referido Antonio Almagro 
López, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 20 de Octubre de 1904,=Mariano Gon
zález. JG—2293

D. Mariano González Fernández, Capitán del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente que por inutilidad se le sigue al soldado del expresado 
regimiento Juan Luque Santiago.

^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado del reemplazo de 1902 Juan Luque Santiago, 
natural de Montoro (Córdoba), avecindado en Madrid, hijo de 
Juan y de María Carmen, su estado soltero, de trein ta y tres 
años de edad, de oficio jornalero, no poniéndose las señas per
sonales por no constar en su filiación, y fué filiado como sol
dado sustituto para el reemplazo de 1902 por la zona de Pam
plona, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, manifieste á este Juz
gado el sitio donde se encuentra á fin de poderle tomar de
claración en el expediente que por su inutilidad se sigue.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, p racti
quen activas diligencias en la busca y participación á este 
Juzgado de haber sido habido él referido Juan Luque Santia
go, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á20 de Octubre de 1904.=Mariano Gon
zález. JG—2294

SANTOÑA
D. Antonio Torreblanca y Martín Serrano, prim er Tenien

te del regimiento de Infantería Andalucía, núm. 52, y Juez 
instructor del expediente que por falta á concentración se 
instruye al recluta de la zona de Gijón y perteneciente á este 
regimiento Gabriel de Caso de Diego.

;Por la presente llamo, cito y emplazo á Gabriel de Caso de 
Diego, natural de Amieva (Oviedo), hijo de Leonardo y Cán
dida, de veintiún años de edad, soltero, esta tura  un metro 
590 milímetros y de oficio labrador, para que en el preciso 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado m ilitar, que reside en Santoña (Santander); bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no aparece en el 
plazo indicado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para la 
busca del referido individuo, y caso de ser habido sea rem iti
do á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Santoña á 18 de Octubre de 1904.=E1 Juez ins
tru c to r , Antonio Torreblanca. JG—2275

j SEO DE URGEL
D. Ataúlfo Ayala López, Teniente coronel del prim er bata

llón del regimiento Infantería de La Albuera, núm. 26, y 
Juez instructo r nombrado para diligenciar un exhorto pro
cedente de la causa que por irregularidades adm inistrativas 
£n su compañía se instruye al Capitán del quinto batallón 
Infantería de Montaña D. Miguel Bañóla^ Parsano.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al fotógrafo 
de esta localidad, D. Luis Olalde, para que en el plazo de 
diez días, á contar desde el día en que se publique este edicto 
en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lé- 
riela, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de esta 
ciudad, con objeto de que sea evacuado en él el referido ex
horto.

Dado en Seo de Urgel á 22 de Octubre de 1904.=Ataúlfo 
Ayala y López. JG—2295

VALENCIA
D. Federico Morera de la Valí, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se sigue al soldado del expre
sado Andrés Montoya García por la falta grave de primera 
deserción simple.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al soldado 
Andrés Montoya García, hijo de Manuel y de María, natural 
de Orán, provincia de ídem, avecindado en ídem, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 677 m i
límetros, soltero, sin señas particulares, para que en el té r
mino de trein ta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería 
de San Juan de la Rivera, para contestar á los cargos que le 
resulten; bajo apercibimiento que si no comparece en el pla
zo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y ae policía judicial, practiquen activas 
diligencias en su busca y captura, y en caso de ser habido le 
pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 2? de Octubre de 1904.=Federico Mo
rera de la Valí. JG—2296

VALLADOLID
D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 

Juez instructor permanente de la Capitanía general de Cas
tilla  la Vieja, como tal en la causa seguida por deserción al 
extranjero del soldado de la 6.a compañía de la brigada de 
tropas de Sanidad Militar, Serafín García Rodríguez.

Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al dicho Serafín García Rodríguez, hijo de Lorenzo y de Bea- 
triz, natural de Santa Lucía de Gordón, Juzgado de la Veci- 
11a, provincia de León, de veintidós años, soltero, estudian
te, estatura un metro 710 milímetros, desconociéndose sus 
señas, recluta por Pola de Gordón, para que en el más pron
to término comparezca en este Juzgado ó se presente á las 
Autoridades del punto donde resida, para su conducción á 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen las convenientes diligencias 
para la busca y captura del Serafín García Rodríguez, po
niéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 17 de Octubre de 1904.=Fernando 
Sanz. JG—2252

D. Julio Torres Ruano, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expediente 
instruido al recluta de la zona de Orense Rogelio González 
Alonso por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Rogelio González Alonso, hijo de Manuel y de Marga
rita, natural dê  Calvos, Ayuntamiento de ídem, concejo de 
Bande, provincia de Orense, avecindado en Calvos, Juzgado 
de primera instancia de Bande, nació en 4 de Junio de 1884, 
de oficio labrador, edad cuando ingresó á servir diez y nueve 
años nueve meses, de estado soltero, estatura y señas par
ticulares no constan én la filiación, del reemplazo de 1903, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicaeiómde esta requisitoria en el Boletín oficial dé la 
provincia de Orense, comparezca á mi disposición en el cuar
tel de San Benito, en Valladolid, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Co
ronel del mismo Cuerpo me hallo instruyendo; en la in teli
gencia que de no verificarlo en el plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como de 
policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Rogelio González Alonso, y en caso de 
ser habido le conduzcan preso á mi disposición al cuartel 
mencionado, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 21 de Octubre de 1904.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Julio Torres. JG—2282

D. Julio Torres Ruano, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado que fué del batallón Cazadores Expedi
cionario á Filipinas, núm. 6, Juan Serrano Gaitán para ave
riguar la situación m ilitar que le corresponde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Juan Serrano Gaitán, hijo de Manuel y de Ana, natural 
de Villa del Rey, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, 
provincia de Córdoba, avecindado en Madrid, Juzgado de 
primera instancia de Palacio, provincia de Madrid, nació en 
4 de Octubre de 1879, de oficio cochero, su estado casado, es
ta tu ra  la de un metro 600 milímetros; sus señas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, produc
ción buena, y senas particulares, ninguna; fué filiado como 
quinto voluntario, por el tiempo que durara la campaña de 
Filipinas y seis meses más, en 30 de Enero de 1897, para que 
en el. preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Córdoba, comunique á este Juzgado de instrucción el 
punto donde se encuentra, sito en el cuartel de San Benito, 
en Valladolid, por hallarme instruyendo expediente de orden 
del Sr. Coronel del Cuerpo para averiguar la situación m ili
ta r que le corresponde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como de 
policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias en 
busca del#referido Juan Serrano Gaitán, y en caso de ser ha
bido lo comuniquen al cuartel mencionado, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 24 de Octubre de 1904.—El prim er 
Teniente, Juez instructor, Julio Torres. JG—2283

ANUNCIOS OFICIALES
A g r íc o la  In du stria l B a le a r

 ̂El Consejo de admin istración de esta Sociedad, en la se
sión celebrada el día 28 del corriente mes, acordó pedir un 
dividendo pasivo de treinta por ciento, que ha de hacerse 
efectivo 5h las oficinas centrales de Madrid, Marqués de Val-

deiglesias, núm. 4 (antes Torres), de diez á doce de la maña
na, hasta el día 30 de Noviembre próximo, exceptuando los 
festivos.

Lo que se participa á los señores accionistas para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid 31 de Octubre de 1904.=E1 Secretario, Fernando 
Martínez. X —2588

Sociedad In du stria l C aste llana  en  V a llad o lid
Secretaria del Consejo de administración.

Habiéndose extraviado un extracto nominativo de inscrip
ción, expedido por esta Sociedad á favor de D. Teófilo Gil 
Diez, núm. 139, representando cuatro acciones, serie G\ co
rrespondientes á los números 10.398 á 10.401, ambos inclusi
ve, y cuyo valor nominal es de quinientas pesetas por acción, 
se anuncia por segunda vez para que si alguna personase 
cree con derecho á reclamación, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia; advirtiendo que transcurrido el referido plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
extracto duplicado, anulando el primitivo y quedando la So
ciedad exenta de toda responsabilidad.

Valladolid 31 de Octubre de 1904.=Por el Consejero Secre
tario, Moisés Oarb al lo. X—2537

F u n d ac ión  de D* F ran c isco  de P a u la  O rense
ANUNCIO DE VACANTE

Se hallan vacantes las plazas de Profesores de esta Funda
ción, que habrán de proveerse por oposición que, se efectuará 
en la Gasa Colegio de la ¿misma ante el Tribunal designado, el 
día que se señale, una vez transcurrido el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que el anuncio apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que se fija para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes.

El cargo de Profesor está dotado con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, casa-habitación y otros emolumentos, siendo su 
principal obligación enseñar á los niños á perfeccionarse en 
la primera enseñanza, la Teneduría de libros por partida 
doble y los idiomas inglés y francés.

La Profesora enseñará también á las niñas á perfeccionar
se en la primera enseñanza, Teneduría de libros por partida 
doble y labores prácticas de corte, plancha y costura, y dis
frutará nn sueldo de 1.500 pesetas anuales, sin descuento, y 
casa-habitación. ^

Las solicitudes, extendidas en papel de una peseta, se diri
girán al Patrono que suscribe, acompañadas de la certifica
ción de buena conducta y demás documentos que acrediten 
la mayor competencia de los aspirantes, sin que sea admisi
ble ninguna clase de recomendaciones.

Ramales de la Victoria á 25 de Octubre de 1904. =  El ^Pa
trono ejecutor, Manuel Barquín Sanz. X—2587

B a n co  H ipotecario  de E sp a ñ a
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Octabre de 1901.

S) Septiembre 1931. 31 Oetubre 19D1V.

Pesetas, P esetas.

ACTIVO

Accionistas   30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de E spaña... - 5.800.239M5 2.463.139 11
C a r te ra .. .   ...............  19.504.516‘06 19.603.685‘56
V a lo re s .., .    1.970.268^6 197.916H7
Préstamos hipotecarios... 91.925.120B3 92.550.229t67
Idem á corto plazo.—A rtí

culos 7.° y  8.° de los Es-
- ta tu to s ...     ...............  325.800 339.800
Idem á Corporaciones  670.974c73 670.97403
Mobiliario y m aterial  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 2.479.69L52 2.479.69F52
S e m e s tre s  á cobrar de 

anualidades de présta
m os................... 2.029.695c87 1.832.76SB4

Préstamos sobre valores y -
dobles   4.910.795 5.876.655

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros  2.001.568‘ 11 1.997.400c83

V arios. .................  822.340^91 764 199‘64
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.. 1.313.470‘52 1.762.343‘88
Cuentas corrientes   3.505.954‘84 680.386‘35
Pagarés de Bienes Nacio

nales descontados al Te
soro................................... 12.198‘01 12.198‘01

Gastos generales     325.573G3 357.624‘53

167.608.2C6‘94 161.599.013*84
PASIVO — — — —  - -

Capital social........................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria. ........ 3.299.087‘99 3.299.087‘99
Idem especial...................... 1.121.144‘92 1.121.144‘92
Cédulas hipotecarias  80.712.186‘43 84.212.186‘43
Curios ...........   1.534.874*27 1.605.556*70
Cuentas corrientes  15.005.383*70 15.045.116‘66
Intereses de anualidades 

pagadas por anticipado. 10.806*76 43.195*37
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias...................................  1.843.425 281.016*68

Idem y amortización por
pagar............................  9.750.900*98 1.393.164‘47

Efectos á pagar  7.131*20 6.930*20
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios    1.916.380*39 2.029.837*20

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años ante

riores  607.054*74 607.054*74
Ejercicio de 1904  1.749.827*56 1.954.722t50

167.608.21,6*94 161.599.013‘84

8. E. ú 0 . = Madrid 31 de Octubre de 1904. =  El Jefe de 
la Contabilidad general, F. V alle .=V .° B^°=E1 Goberna
dor, F. de Laiglesia. X -2595
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9 b 8 e r r M l o a s f  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i »  S  d e  M o v i e m b r e  d e  1 9 8 4 .

ALTURA 
dél barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO
ilU líA u

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche...................... 709 63 
709,80

9.8 8 4 7 .5 83 NE Brisa.......... Despejado
f? Hp la íTiañana 9.4 8.0 7.3 83 N E .............. Idem ligera. Cubierto.
Q íTiíinAtiA 71061 12.9 9 .9 7.6 68 N E .............. Idem .......... Casi cubierto.

12 dol día 710 04 18.8 ¡ ■ 13.2 8.5 52 N E .............. Idem .......... Celajes.
3 de la tarde.......................

fio líl t'lTflo
709,01 ; 
709,46

19.6
14.4

13 0 • 
9.8

7.8
6.8

46.
55

E N E ...........
N E ..............

Calma........
Brisa ligera.

Idem.
Idem.

9 de la noche................... ■ II. 1 [ 8.1 6.6 66 N E .............. Calma........ Despejado.

"Temperatura majoma del aire a la aombra. 20,1 '
6,8

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas 
{kilómetros^............................................................ ................ 367

13,3 Oscilación barométrica ídem {milímetros!.......... ........  1.1
' Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .  
•'Idem' id. dentro de une esfera de cristal,. •— -. -------------

■"Temperatura máxima á cid© descubierto, junto a la he*
....1 lagttwikVMhiliilák .................. ..

26,2
52,5
26.3

29.4 ; 
4,4

©s.n

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
horas de la noche................................. ................................. -f* 2 .5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. . »
Sol completamente despejado........ ............................ .. 4 h 3) m
Sol entrevelado ñor nubes ó vanores...................................  3 h Ora

Total de insolación durante el d ía . . . ............. ........  7 h 3 ) m

v O tm tom  m e t e a r o l t a i m i *  d e l  d i *  *  d e  I S W I e m b r e  d e  1 M 4 ,  « e g á n  l o »  t e l e g r a m a s  r e o t U d v s  e s  
e>! O b s e r v a t o r i o  d e  í f  ¿til r i  ¡ d e  l a »  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d t e h o  d í a  e n  v e r l o s  p a n t o »  d e  8 * .  
S S M ,  »  l a s  n u e v e  d e  í á  n a » é a m e ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

lOCA LIO ABES
* 0*

T al nivel

del mar.

Diferanofa
i

Igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuer* a.

ESTADO 

dtl dalo. Saoo.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura í  Igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima,

Lluvia

•n mflS- 
matroa.

ESTADO  

del mar.

77¿.0 4- 4 6 N E ........ Brisa. . . Cubierto. . . . 6 .9 6.2 + 0.4 12.7 0.0 » »
7Ó9.8 + 2.4 N N O .. . Idem. *. Idem . . . . . . 8.6 7.8 + 4.7 12.7 8.2 7 »

Nuboso. . . . .  
Cubierto. . . .  
Despejado... 
Idem ............

■ 7 .4  
11.ü 
7.2  

10.0

6.4
10.4
7.u
9 .8

2.0
0.8
4 .0
6.2

■
5.9  

11.0 
5 0 
9 .0

1
»

4

Tranquila.
Idem.
ídem.
Idem.

Gris-Nez ............
Saint-Maihieu . -
Lia de A ix ..........
Biarritz....................
San Sebastián
Bilbao....................
Oviedo..........
Vares.....................

Uoraña....................

773.2 
772.-2 
770.0 
770 3
■771 d

+
+
+

5 5 
5 5 
4.5
’i 'i

ENE . . .
E ............
NE . . . .  
E N E . . .
NO........
SO . . . .
s o . . . . .

E N E ....

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . 
Idem lig. 
Idem .. 
Calma.. 
Brisa.. .

Idem lig.

11.0
13.0
16.0 
16.0-r *> 0

Idem ............. 15,8 13 2 + 0.8 17.0 8.0 » Idem.
770.6 
770 2

767 9

~T
4-
+

+

2 4 
2 2

1.2

Casi desp,... 
Nebuloso—

Casi desp—

14.2
10.4

11.0

12.8
9.2

10.0

+ 1.2
2.2

0.0

19.0
18.0

18.0

9 .0
9 .0

8.0

»
i»

»

»
1»

Picada.

Pontevedra . . . . . . . 766.3 + 1.2 NO........ Caima. Nuboso........ 13.6 12.0 — 1.8 19.0 8.0 »
UicrO ..................

Despejado... 17 8 4 .8 19.0 15.0
14.0

TranquilaT 1ou ........................
Oporto.................... 766.7 4- 0,7 E S E .. .. risa fte 15.0 + 0)
Lisboa 764.8 + 1.5 N N E .. . V iento.. Nuboso......... 15.4 14.6 0.4 17.0 » Idem.

16.9
17.5

+
-f-

1 3 
1.5

19.0
20.0

16.0
12.0

Agitada..
Tranquila.
Picada.
Agitada.

ngra......................
Punta Delgada-----
Laguna...................
Funchal. ................
Lagos..................... *

756.6
756.7 
757 7 
763.3

— 4.9  
1.0 
0 .3  
0 6

NE, . . .  
S

Idem . . .  
Brisa. . .

Brumoso.. 
Nuboso........

15.9
17.0

9
»

+ S O . . . . .
E ...........

Idem lig. 
Brisa. . .

Cubierto. 
Casi desp. . .

19.0
20.0

18.0
16.0

+
+

2.0
1.0

21.0
21.0

12.0
16.0

3
13

Ayamonte*.............
I lu e iva .................
San Fernando........
Tarifa.............
Sta. Cruz Tenerife

763 7
764 0 
757.7? 
760.9

—

»
1.3
7 .4  
»

NE. .
E . . ........
S S E .. . .  
SO ........

Brisa fte 
Brisa. . .  
Idem . . .  
Id e m ...

Nuboso........
M. nuboso.. 
N uboso.. . . .  
Cubierto. . . .

19.0
19.0
19.1 
20.6

15.6 
14.9 
16 6 
18.4

+ 2 .3
0.2
»

190)
20:0

»
25.0

15.0
16.0

»
19.0

2
2
»
»

Tranquila.
Picada,

» - ■ • 
Tranquila.

Sev illa .............. 7o4 8 1.2 N E . . . . . Viento.. Despejado..; 17.8 15.0 + 1.6 17.8 14.0 24 »
Córdoba............ ..... 765 8 + 0.3 E N E . . . Brisa lig 

Idem . . .
Casi desp— 16.2 14.8 + 0.6 18.0 12.0 1 »

Jaén *............ .. 766.0 0.0 s s o . . . . Nuboso......... 17.2 14.0 + 0.4 18.0 12.0 2
Granada.................. 765.2 _ 0.2 E ............ Idem . . . M. nuboso.. 15 6 15.0 + 0.4 16.0 11.0 » »
Murcia . . . . . . . . . . 767.1 0.4 s o B risa...: Casi desp— 16.6 15.0 + 0.4 24.0 12.0 i> y>

Badajoz.................. 767.2 4- 0.8 SE Idem lig 
Calma;.. 
Brisa. .

Idem ............ 14.6 13.2 + 0 .4 20.0 8.0 »
Ciudad R ea l. . . . . . 766.0

»4- 1.7 NE Despejado... 
Casi desp;...

12.5 9 .7 + 2.9 18.0 8.0 » »
Albacete............ 767.1

i
1.6 E S E .... 16.1 12.7 + 8.0 20.0 8.0 » »

Cuenea................
Madrid........ ...........

768.0
767.8

+ 1.0 
0 4

N E . . . .
N E ........

V iento.. 
Brisa lig

Nuboso.........
C cubierto.,.

9 .0
12.9

7 .4
9.9

+
+

1.8
2 .3

17.7
19.3

4 j7 
6.8

»
»

7)

Guadalajara..........
El Escorial............ 765 9 1.4 N ........... Brisa.. . Casi desp ...  

Nuboso.... . .

12.0 10.0 + 0 .7 18.0 9.0 »

Avila _ *,, 768 0 +
4-

1.0
0.6

SE Idem . . . 9.0 6.0 + 1.0 20.0 4 .0 » 1)
Segovia 768 0 SE . . . . Calma . Idem. ........ 12 0 9 .0 + 1.6 17.0 5.0 » »
Salamanca «•*•*»• , 768 7 + 1.1 S E Brisa lig 

Idem j . . .
Despejado... 
Nebuloso....

12.2 10.0 + 1.2 18.0 8.0 a y>
Valladolid ............ 770.4 -j- 1.4 NE 7.0 6.6 0,6 17.0 4 .0 » »
Soria . . . . . . . . . . . . 767.2 1.3 E ............ C alm a.. Despejado...  

M. nuboso..
9 .8 7 .8 __ 0 .4 14.0 5 .0 » »

Burgos. . . . . . . . . . . 769 5 4- 1.2 E N E . . . I dem. . . 7 .8 6 .7 + 0.7 17.0 5 .0 » »

Orense.................... 767.2 4- 1.0
0.2

S S O ....
N . . . . . . .

Brisa lig 
Brisa. . .

Nuboso. . . . . 12.4 10.6 + 0.8 22.0 8.0 » »
Santiago.. . . . . . . . . 767.7 4 Casi desp—

Despejado... 
Idem ............

14 9 12.3 + 3.5 19.0 10.0 » »

H. e ca. . . . . . . . . .  - 768.8 4- 0.6 N E ...  . Calma. 10.0 8.3 3.3 19.0 5 .0 »
¿t i z a ■ 766 5

j
+ 0.1 NO ¡V. fte . 15.0 10.5 — 2.0 21.0 9.0 »

T r 1 . . . . . . . . . . . 769.1 4 - 0,1 NE Calm a.. Nebuloso.. . . 6 .4 6.0 0.8 18.0 10.0

Barcelona......... . 768 3 4- 0..3 
0 3

S S E .. . . Idem. . . Casi desp—  
Idem.............

18.8 15 5 + 1.8 20.0 13.0 » Trañquila.
i)M ahón.................... 768.5

1
N ....... Brisa. . . 17.2 13.8 1.0 22.0 13.0 »

Palma.......... 767.8 4- 0 ,7 N . Idem lig 
Idem . . .  
Brisa. . .

M . nuboso.. 16.6 15.6 ___ 2.6 21.0 14.0 2 Tranquila.
9Valencia............ - 787'. 2

TT
0.0
0.4

N N O ...
N

Idem ............
Casi desp—

17.4 14.4 __ 0.6 23.0 14.0 il
Alicante........ 767.0 4 . 21.4 17.8 + 1.2 25.0 15.0 » Tranquila.
A lm ería........ .
M álaga,. . . . . . . __* 784.0 0.9

'Hli
ESE . . .
E ..........
SE_____
N

Id em .,. 
Idem . . .  
Idem lig 
Brisa. . .

Idem ........ 20.0 16.3 + 2.0 20.0 15.0 D Picada.
Melilla......... .. J 768.3 Nuboso. . . . . 20.0 18.7

»
» 20.0 17.0

y»
)) Tranquila.

9Orán............ . ' 787-7 4. 0 .7
0.6

Casi desp... .  
Nuboso.... . .

19.0 + 0 8 »
Arare! . 765.9

T
19.2 » + 0,2 » » » 97¡rJ D̂ -

TíPiez -• r »
S fa k s.......... ............

aterra o ..
765 0 
761.8

4-
4-—

1.9
3.5
1.5 
0.5  
0.5
0.0
1.5
1.6

0  .........
S S O —
N N O .. ■ 
N

Idem lig. 
Idem fie. 
Brisa. . . 
Idem lig 
Brisa. . .  
Idem lig 
Idem .. 
Brisa . . .

Despejado... 
I d e m . . . . . . .
Casi desp—  
Idem ........

20.5
16.0 H .3

11.0
5 1

+4 .
5 .5
3.2
4 .3

»
»
»

»
1

y»

*C agliari. . . . . . . . . . 765 l i 4 . 14.5
t

4- i» v
Roma.. , . . . 764 3 !

nr
+ 10.4

i
3.2 y »

t J
)>

Liorna . . . . . . . . . .
Niza
S ie ie .... . . .  . ■ - - i
Perpignan ... . . . . .

764.2 
764 9
762.8
787.8 -L

M E ... .
E . . ....... .
N E .......
N O ..»  a

Nuboso. . . . .  
Lluvioso . , . .  
Brumoso. • ..  
Despejado, . .

12.2
9.1

11.0
12,8

10.0
8.7
9 .0
9.4 4 .

4 .4
2.4  
2.0 
2 ,7

»
17.0
19.0 
20.8

»
10.0
10.0 
10.0

))
11
»
2

»
Picada.
Tranquila.

1 T

B O L S A  D E  M A D R I D .

OoHzacián oficial M ■ día 2  de No m n ln  de 1904, 
amparada con la del día anterior.

CAMBIO AL DOÑEADO
FONDOS PUBLICOS :i = = = = === ¡ —  — -  =  ..

■ -______ -   Día 31 ( Día 2.

-Deudo perpetua ai--4 .o/o- - - ¡..
in terior. 'j

Serie Ff de SO.000 ptas. nominales  76.80 ; 76.90 y 85
Idem E, de ¿ü.OoQ id. id . . .    ! 76,85 76.90
Idem D> de 1 2 , 5 0 0 . _______'■ 76.90 ; 76,95 y 90
Idem C, de 5 .000 .................77,05 77,10y 05

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .............. - 11 ■
Día 31. Día 2

Serie B, de 2.500 pesetas nominales  77,05 77,10 y 05
Idem A, de 500 id. id...........................  77% 77,10 y 05
Idem G, y if, de 100 y 200 id. id   » 77,10
En diferentes series.. . . . . . .  .................177% 77,10 y 05

D euda al 5  o /o  am ortizahle.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. . . . .  97,90 97,90 y 85
Idem E, de 25.000 id. id.......................  97,90 *
Idem  D9 de 12.500.....................  97,90 98%-97,90y95
Idem Cf de 5.000 id. id.........................  98% 987  y y  ̂
Idem B, de 2.500...........  » . 987o y 97,90
Idem A, de 500 ptas. nominales  98,10 987
En diferentes series.. .............   98,05 98%-97,95y90

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ................— ....   ~
Día 31. Día 2

B an cos y  S ocied ad es.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
D ell al 171.500...........  » »

Idem id. ai 4 por 100   1027.  1027. y 101,90

Acciones del Banco de España  4827, 4827*
Idem id, id. cantidades pequeñas. ___ » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  417,50 417,50-4177, Y
417,50

Idem id.—'Cantidades pequeñas...........  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000. . . . . . . . .  ..................... . . . .  1967. 1937.
Idem del Banco de Castilla (30.090 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000.. .     » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  » 106,50

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000......................    » 95%
ffitesumeai de peseta» M noiIíÍÉÍm

fl&efgoeiadMk
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................      436. ICO
Idem ía. a l5 por 100 amortizable    647 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100....................... . .  101.000
Acciones del Banco de España. .......... ........... . .  10.500
-dem del Banco Hipotecario de España  7 5?0
Idem del Banco Hispano Americano  ..............................  17 500
Idem Español de Crédito................................ -    37 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco»................. 36.000

Cambies ©tidales sobre plazas extrsnjeisfl»
París, á la vista, 35‘90.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID». — C a l le  
.de IP o n te jo S }  8 , —T e l é f o n o .  BS».—En este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

T a m b ié n  s e  e n c u e n t r a n  á  l a  v e n t a  lo s  ¡ni"  
p r e s o s  q u e  s e  e x i g e n  p o r  l a  v i g e n t e  l e y  d e  
a lc o lio io s*

GRASDES ALMACESES DE CARRUAJES '
DE LOS

SUCESORES IDE MIRA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .367 .-M A D R ID
_________ ( G a s a  f u n d a d a  e n  1C66)___________ ______

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

A LUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELÉCTRI- 
C O S . — Ascensores, Grúas, Tornos y  Locomotoras mineras, 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So*  
c ie d o d  E S P A Ñ O L A  O ERLIK O JÜT, Príncipe, 
3 0 ^  M a d r id *

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—* 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

A a  j l - ,

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—-Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y  Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Pa ra  la s  e n fe r m e d a d e s  d e l p e c h o ,  Elixir ántibaci- 
lar O O U LU LD  (de Thiocol) compuesto.

P a r a  la . n e u r a s te n ia  y  d e b ilid a d  d e  lo s  c e n t r o s  
n e r v io s o s ,  Acantheco granulado B O ltíA ÍL Ik

P a r a  la  b o c a ,  g a r g a n ta  y  t o s ,  P A S T I K J L A S  
B O I Í A L D .

NUÑEZ DE ARCE, 1 7 .-M A D R ID
v  THTcr nrrmAs tari tí1 a "ptvt a <it a sí

SANTOS DEL DÍA
l i o s  i n n u m e r a b l e s  m á r t i r e s  d e  Z a r a g o z a ^  

y  § a n  V a l e n t í n ,  p r e s b ít e r o *

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—Locura de amor.
PRINCESA. —A las 8 y lf2.—Don Juan Tenorio.
LARA.—A las 8 y lf2 .—(Moda).— Mi sastre y Porque sí.— 

(Sección doble).—Tortosa y Soler (dos actos). -
ZARZUELA.—A las 7.—El húsar de la guardia.—Chateau 

Margaux.—La tragedia de PierroL—El húsar de la guardia.
APOLO.—A las 7 y lj2.—La puñalada.—Los picaros celos. 

El pobre Yalbuena.—La puñalada.
COMICO.—A las 7.—El delirio dominical-—El mozo crúo. 

Oratoria fin de siglo y Cuadros^al fresco. —M'hacéis de reir, 
don Gonzalo.

MODERNO.—A las 8.—Los aparecidos.—Caza dealmás.— 
La borracha.—Los zapatos de charol.


